
 

 

PROCEDIMIENTO PRÁCTICAS EN VERANO 2019 A CUENTA DEL CURSO 
2019_20 

 

Presentación solicitudes. 
 Por registro de entrada, en la administración del centro, 
adjuntando copia informativa de las notas (intranet) para demostrar 
que se tienen 120 ECTS aprobados. 
 
 
Plazo solicitud prematrícula 
 5 marzo del 2019 al 21 de marzo de 2019. 
NO SE RECOGERÁN SOLICITUDES FUERA DE FECHA BAJO NINGÚN 
CONCEPTO. 
 
Plazo publicación Resolución 
Se publicará la resolución de las pre-matrículas admitidas el 5 de 
abril de 2019. 
 
Plazo Comunicación empresa responsable prácticas de la 
especialidad 
Los alumnos admitidos deben tener comunicada empresa a su 
responsable de prácticas antes del 8 de junio de 2019 
 
MUY IMPORTANTE: Esto es sólo una prematrícula. El alumno que 
realice prácticas en período estival deberá matricularse de la 
asignatura en la fecha que el secretario del centro establezca para 
matrÍcula del curso 2019_20. 
 
 


